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SALA DE CONSULTA

RESEÑA DE LIDA MANRIQUE

1) REQUISITOS PARA ASCENSO DEL PERSONAL DE OFICIALES QUE SE ENCUENTRAN DESEMPEÑANDO CARGOS EN LA JUSTICIA PENAL MILITAR. 
Es posible acumular los tiempos mínimos de servicio obtenidos durante el desempeño de un mismo grado, en los términos que lo permite la redacción de los literales a, b y c del artículo 74 del Decreto 1428 de 2007 y de los literales a, b y c del artículo 32 del Decreto 1791 de 2000, de conformidad con la parte motiva de este concepto. Por el contrario, no es posible  acumular tiempos de servicio prestado en grados diferentes.

Concepto 1854 del 12 de diciembre de 2007. M.P: William Zambrano Cetina. Solicitante: Ministerio de Defensa. Autorizada la publicación el 6 de febrero de 2008.

2) PÉRDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE UN ACTO ADMINISTRATIVO QUE ORDENÓ LA RESTITUCIÓN DE UN BIEN DE USO PÚBLICO. ARTÍCULO 66 NUMERAL 3º C.C.A.

El acto administrativo que ordena la restitución de un bien de uso público, no ha  perdido  fuerza ejecutoria, por cuanto dentro de los cinco (5) años siguientes a su firmeza, la administración municipal ha realizado las gestiones necesarias para obtener su ejecución.  La administración está obligada a hacer cumplir su orden, obteniendo por sus propios medios los conceptos técnicos necesarios para el efecto. El silencio que ha guardado el Instituto Geográfico Agustín Codazzi,  frente a la insistencia de la administración municipal sobre la necesidad de contar con los documentos y el soporte técnico que se requieren para efectuar el levantamiento topográfico, es contrario al deber constitucional y legal de colaboración armónica que tienen las entidades administrativas. 
Concepto 1861 del 12 de diciembre de 2007. M.P: Enrique José Arboleda Perdomo. Solicitante: Ministerio del Interior y de Justicia. Autorizada la publicación el 14 de enero de 2008.
3) PAGO DEL PASIVO PRESTACIONAL DE LAS EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO. EMISIÓN DE BONOS PENSIONALES Y SUSCRIPCIÓN DE LOS ACUERDOS DE  CONCURRENCIA ENTRE LA NACIÓN Y LAS ENTIDADES TERRITORIALES.

La expresión bonos pensionales contenida en el parágrafo del artículo 29 de la ley 1122 de 2007, en realidad se refiere a los títulos de deuda pública que sirven como mecanismo de financiación del pasivo pensional. Aunque en forma antitécnica la norma parece establecer para el Ministerio de Hacienda y Crédito Público la obligación de emitir los títulos allí mencionados, desde el punto de vista legal el Estado conserva la facultad otorgada por la ley 715 de 2001 de efectuar de manera directa traslados presupuestales para atender al pago del pasivo pensional. 
Para la emisión de los bonos o títulos de deuda pública, caso excepcional, es necesaria la suscripción previa de los respectivos convenios de concurrencia.       

Concepto 1867 del 6 de diciembre de 2007. M.P: Luis Fernando Álvarez Jaramillo. Solicitante: Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Autorizada la publicación el 16 de enero de 2008.

4) CONSTITUCIÓN DE ECOPETROL S.A. COMO SOCIEDAD DE ECONOMÍA MIXTA. TRASLADO DE PROCESOS DISCIPLINARIOS A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.
El plazo de dos (2) años a que alude el artículo 8º de la ley 1118 de 2006, para que la Oficina de Control Disciplinario Interno de ECOPETROL S.A. continúe conociendo de los procesos que se encontraren con apertura de investigación disciplinaria, empieza a contarse desde el día en que ECOPETROL S.A. se constituye como sociedad de economía mixta, vale decir, el 14 de diciembre de 2007, de acuerdo con lo expuesto en la parte considerativa.

En relación con cuándo inicia y en qué momento culmina el término de transición para que las investigaciones y las quejas disciplinarias sean tramitadas por la Oficina de Control Interno Disciplinario de ECOPETROL S.A. o remitidas por mandato de la referida ley a la Procuraduría General de la Nación, es necesario distinguir las tres situaciones analizadas en este concepto, así:

1) En los procesos que a la fecha de constitución de ECOPETROL S.A. como sociedad de economía mixta, tienen auto de apertura de investigación disciplinaria en firme,  el período de transición para el tramite de los mismos a cargo de la Oficina de Control Disciplinario Interno de la Empresa se inicia desde la fecha de constitución de la sociedad de economía mixta y culmina el día de vencimiento del término de los dos (2) años siguientes.

2) Las quejas e investigaciones que a la fecha de constitución de ECOPETROL S.A. como sociedad de economía mixta, no tienen auto de apertura de investigación disciplinaria en firme, debieron  ser remitidas a la Procuraduría General de la Nación para su conocimiento en la fecha de constitución de dicha sociedad.

3) Los procesos mencionados en el numeral 1), que no hayan concluido al vencimiento de los dos años del período de transición, deberán ser enviados a la Procuraduría General de la Nación para su conocimiento y tramite en dicha fecha.

Concepto 1873 del 21 de febrero de 2008. M.P: Gustavo Aponte Santos. Solicitante: Ministerio del Interior y de Justicia. Autorizada la publicación el 13 de marzo de 2008.

